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TRD - 2022-160.5.128 

Palmira, 09 / Junio / 2022 
 
Señor 
ARLEX SINISTERRA ALBORNOZ 
Presidente 
Concejo Municipal de Palmira 
Calle 30 Carrera 29 - Esquina 
Palmira 
 
 
ASUNTO: Informe Marco de Lucha contra la Pobreza Extrema del municipio, vigencia 2022.  
 
 
Cordial Saludo. 
 
A continuación se relaciona el informe sobre el documento de Marco de Lucha contra la Pobreza 
Extrema del municipio y los resultados del seguimiento para la vigencia 2021.  
 

1. Objetivo 

 

Informar sobre las actualizaciones al Documento de Marco de Lucha Contra la Pobreza Extrema del 

municipio de Palmira y socializar los resultados del seguimiento al Plan de Acción para la vigencia 

2021. 

 

2. Seguimiento Plan de acción - Marco de Lucha contra la Pobreza Extrema del municipio 

 

2.1 Instancias responsables 

 

En el Marco Territorial de Lucha Contra la Pobreza de Palmira existen tres instancias para la 

realización del seguimiento al Plan de acción: 

 

• Comité técnico de seguimiento: Secretaría de Planeación Municipal, Secretaría de Integración 

Social y la Subsecretaría de Planeación Socioeconómica. 

 

• Gerentes de metas: Secretarios, directores y jefes de oficina responsables de productos 

relacionados con el instrumento. 

 

• Responsables de las metas: Enlaces de las dependencias responsables de productos 

relacionados con el instrumento. 

 

 

2.2 Actualizaciones al Desarrollo del Marco de Lucha Contra la Pobreza Extrema  

 

http://www.palmira.gov.co/
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El documento de Marco de Lucha Contra la Pobreza Extrema aprobado ante el Consejo Municipal de 

Política Social de Palmira - COMPOS el día 10 de septiembre de 2020, está compuesto por una 

caracterización sociodemográfica del municipio; un diagnóstico de la pobreza, a partir del análisis por 

cada dimensión del Índice de Pobreza Multidimensional, con datos de fuente censal (CNPV, 2018); 

una relación de las principales problemáticas y barreras de acceso a la oferta social que mitigue la 

pobreza; el costo fiscal proyectado y la estrategia de seguimiento al plan de acción, que operacionaliza 

el documento. El Plan de Acción es considerado como un anexo que hace parte integral del 

documento. 

 

Una vez presentado el documento ante el Consejo Municipal de Política Social, se solicita por parte 

de las representantes de la Mesa de Mujeres que se incluya un apartado con enfoque de género en 

el diagnóstico de la pobreza del municipio, y un diagnóstico del desempleo, a partir de la información 

censal 2018. Estos ajustes fueron incluidos en el documento y socializados en sesión extraordinaria 

del COMPOS, realizada el día 28 de octubre de 2020. 

 

La presentación del Marco de Lucha contra la Pobreza Extrema ajustado, de acuerdo con los 

requerimientos del COMPOS, se realizó en sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Palmira, 

desarrollada el día sábado, 07 de noviembre de 2020. Después de ello, y en concordancia con el 

artículo 16 de la Ley 1785 de 2016, se presentó de nuevo ante el Concejo Municipal, el documento 

junto con el reporte del seguimiento para la vigencia 2020 y para el primer trimestre del año 2021. 

 

En esta presentación informativa, realizada el día 10 de julio de 2021, se solicitó a la Secretaría de 

Planeación que se incluyeran mapas por cada privación, con el fin de verificar cuáles son las comunas 

con mayores dinámicas de vulnerabilidad para el municipio. De acuerdo con dicho requerimiento, se 

incluyó en el documento la información cartográfica, tanto para la zona urbana, como para los centros 

poblados y la zona rural dispersa, de las 15 variables que constituyen el índice de pobreza 

multidimensional. Adicionalmente, se incluye un elemento de apoyo en el que se presenta la ejecución 

del costo fiscal por vigencia, con el fin de que las personas interesadas puedan contrastar esta 

información con respecto a lo proyectado.  

 

2.3 Plan de Acción 

 

Las cinco dimensiones del Índice de Pobreza Multidimensional son cubiertas con 32 productos del 

Plan de Desarrollo Municipal, distribuidos en las dependencias responsables de metas de la siguiente 

manera: 3 de la Secretaría de Integración Social, 3 de la Dirección de Emprendimiento y Desarrollo 

Empresarial, 6 de la Secretaría de Infraestructura, Renovación Urbana y Vivienda, 8 de la Secretaría 

de Salud y 12 productos de la Secretaría de Educación. 

 

2.4 Costo fiscal proyectado por vigencia 

 

http://www.palmira.gov.co/
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 Tabla 01. Costo Fiscal proyectado por vigencia1 

Fuente: Construcción propia, con base en el Plan Operativo Anual de Inversiones. 

 
2.5 Resultado del seguimiento vigencia 2021 

 

Después de aprobado el documento del Marco Territorial de Lucha Contra la Pobreza Extrema, y 

realizados los ajustes pertinentes con base en las recomendaciones del COMPOS, se aprueba realizar 

el seguimiento a partir del IV trimestre de la vigencia 2020. Particularmente para la vigencia 20212, es 

necesario indicar que para dos (2) productos de la Secretaría de Integración Social y un (1) producto 

de la Secretaría de Infraestructura Renovación Urbana y Vivienda, no fue posible presentar las 

evidencias siguiendo la estructura que se solicita en el reporte de este instrumento, pues las bases de 

datos son manejadas por entidades externas y por contener información sensible y/o clasificada no es 

posible compartirla; adicionalmente, para un (1) producto de la Secretaría de Educación tampoco se 

estructuró la evidencia como era solicitada, pues no se capturaba de dicha manera.   

 

• Proyección y atención de beneficiarios - Vigencia 2021: 

 

Proyección de beneficiarios: 619.750 

Beneficiarios: 666.908  

En condición de vulnerabilidad: 191.261 

 

• Cumplimiento por programa: 

 

Dirección de Emprendimiento  

Ecosistema de empleabilidad y emprendimiento – 100% 

 
1 Se ajustó la proyección del costo fiscal, debido a dos razones: a) el producto denominado Beneficiarios de transporte 
escolar, que pertenece a la dimensión Niñez y Juventud, se había clasificado hasta el año 2021 en la dimensión Educación; 
b) desde este año el costo fiscal se toma con base en el Plan Operativo Anual de Inversiones.  
2 Para las evidencias que se presentan de esta forma no es posible indicar el número de beneficiados en condición de 
vulnerabilidad.  

Dimensión IPM 
No de 

productos 
2020 2021 2022 2023 Total Dimensión 

Educación 4 $ 1,471,335,832 $ 2,360,470,920 $ 2,973,148,124 $ 1,452,785,739 $ 8,257,740,615 

Niñez y 
Juventud 

8 $ 16,557,242,054 $ 15,674,199,195 $ 17,295,489,727 $ 16,774,140,331 $ 66,301,071,307 

Salud 8 $ 143,701,488,150 $ 164,984,530,737 $ 159,037,712,357 $ 135,520,128,668 $ 603,243,859,912 

Trabajo 6 $ 2,081,735,366 $ 3,144,033,610 $ 3,423,518,315 $ 3,825,264,437 $ 12,474,551,728 

Vivienda 6 $ 17,027,187,234 $ 21,073,493,153 $ 12,869,291,336 $ 10,923,822,526 $ 61,893,794,249 

Total por 
Vigencia 

32 $ 180,838,988,636 $ 207,236,727,615 $ 195,599,159,859 $ 168,496,141,701 $ 752,171,017,811 

http://www.palmira.gov.co/
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Secretaría de Integración Social: 

Palmira se la juega por el buen vivir y el goce pleno de derechos en la PIIAJ – 81,5% 

Palmira le apuesta a la inclusión social – 81,91% 

 

Secretaría de Educación: 

Camino a la Escuela con mejor acceso y permanencia - 100% 

Educación de calidad desde cero y para toda la vida – 19,38% 

Mi hoy es mi futuro – 20,76% 

 

Secretaría de Salud: 

Palmira un territorio con aseguramiento pa’todos – 94,79% 

Palmira un territorio con salud pa’todos - 100% 

 

Secretaría de Infraestructura: 

Vivienda digna y sustentable - 100% 

Gestión integral de servicios para el saneamiento básico - 100% 

 

• Proyección y atención de beneficiarios globales y en condición de vulnerabilidad3 por 

dependencia vigencia 2021: 

 

Dirección de Emprendimiento  

Proyección de beneficiarios: 980 

Cumplimiento: 1.048 - 100% 

En condición de vulnerabilidad: 363 - 34.64% 

 

Secretaría de Integración Social: 

Proyección de beneficiarios: 49.458 

Cumplimiento: 40.365 - 81.6% 

En condición de vulnerabilidad: 6.026 - 14.93% 

 

Secretaría de Educación: 

Proyección de beneficiarios: 79.453 

Cumplimiento: 46.973 - 59.1% 

En condición de vulnerabilidad: 21.360 - 45.47% 

 

Secretaría de Salud: 

Proyección de beneficiarios: 421.835 

 
3 Los programas “Palmira se la juega por el buen vivir y el goce pleno de derechos en la primera infancia, infancia, 
adolescencia y juventud” y “Gestión integral de servicios para el saneamiento básico” no cuentan con evidencias que 
permitan cuantificar el número de personas vulnerables beneficiadas, por lo tanto, se presenta un subregistro para las 
personas en condición de vulnerabilidad para la Secretaría de Integración Social y la Secretaría de Infraestructura, 
Renovación Urbana y Vivienda. 

http://www.palmira.gov.co/
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Cumplimiento: 510.143 - 100% 

En condición de vulnerabilidad: 163.428 - 32.04% 

 

Secretaría de Infraestructura: 

Proyección de beneficiarios: 68.024 

Cumplimiento: 68.379 - 100% 

En condición de vulnerabilidad: 84 - 0.12% 

 

• Proyección y atención de beneficiarios globales y en condición de vulnerabilidad4 por 

dimensión de IPM vigencia 2021: 

 

Niñez y Juventud: 

 

Proyección de beneficiarios: 85.177 

Cumplimiento: 78.471 - 92 % 

En condición de vulnerabilidad: 23.868 – 30.44% 

Educación: 

 

Proyección de beneficiarios: 42.650 

Cumplimiento: 8.696 - 20 % 

En condición de vulnerabilidad: 3.392 – 39.01% 

 

Trabajo: 

Proyección de beneficiarios: 2.064 

Cumplimiento: 1.273 - 61 % 

En condición de vulnerabilidad: 489 – 38.88% 

 

Salud: 

Proyección de beneficiarios: 421.835 

Cumplimiento: 510.143 - 100% 

En condición de vulnerabilidad: 163.428 – 32.04% 

 

Vivienda: 

Proyección de beneficiarios: 68.024 

Cumplimiento: 68.379 - 100% 

En condición de vulnerabilidad: 84 – 0.13% 

 

3. Conclusiones 

 
4 Los programas “Palmira se la juega por el buen vivir y el goce pleno de derechos en la primera infancia, infancia, 
adolescencia y juventud” y “Gestión integral de servicios para el saneamiento básico” no cuentan con evidencias que 
permitan cuantificar el número de personas vulnerables beneficiadas, por lo tanto, se presenta un subregistro para las 
personas en condición de vulnerabilidad para la Secretaría de Integración Social y la Secretaría de Infraestructura, 
Renovación Urbana y Vivienda. 

http://www.palmira.gov.co/
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El documento de Marco de Lucha Contra la Pobreza Extrema del Municipio se ajustó, de acuerdo al 

requerimiento realizado por el Concejo Municipal el día 10 de julio de 2021, por lo que se incluyó 

información cartográfica para la zona urbana, los centros poblados y la zona rural dispersa de las 15 

variables (privaciones) que constituyen el índice de pobreza multidimensional. 

 

Con respecto al reporte de seguimiento, se relaciona la siguiente información para la vigencia 2021: 

cumplimiento en porcentaje por programa, proyección y número de beneficiarios por dependencia, 

número de personas en condición de vulnerabilidad beneficiadas por dependencia y porcentaje de 

población atendida (vulnerable y no vulnerable) y población no atendida por dimensión del índice de 

pobreza multidimensional.  

 

Sobre ello, es importante indicar que la proyección de beneficiarios para la vigencia 2021 es de 

619.750 personas y se atendieron un total de 666.908, de los cuales 191.261 se consideran en 

condición de vulnerabilidad de acuerdo a los criterios establecidos por el Departamento de Prosperidad 

Social para el municipio (puntaje de Sisbén III para Familias en acción: 0 – 32,2).  

 

4. Recomendaciones 

 

Ninguna. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARTHA CECILIA GUALTEROS CASTRO 
Secretaria de Planeación 
 
 

Proyectó:   Camila Yisset Cabrera Arellano– Técnico Administrativo cyc 
  María Camila Peláez - Contratista 
Revisó:  John Jairo Delgado Echeverri – Subsecretario de Planeación Socioeconómica y Estratégica  
Aprobó:  Martha Cecilia Gualteros Castro – Secretaria de Planeación 
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